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SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1º - Modifícase el artículo 5º de la Ley Nº 7.849, el que quedará redactado de la siguiente manera.
“Artículo 5º: El Poder Ejecutivo fijará el monto de la Pensión, que será idéntica para todos los beneficiarios, no pudiendo la misma ser reducida, quedando autorizado para efectuar los gastos resultantes.
En caso de que el premio sea otorgado a grupo artístico cada miembro del grupo recibirá el monto íntegro establecido por el Poder Ejecutivo para los artistas acreedores de premios individuales.

Artículo 2º - De forma.






FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
La Provincia de Entre Ríos mediante Ley Nº 7.849 creó la Pensión al Mérito Artístico a los músicos, escritores y artistas plásticos que hubieran obtenido un Primer Premio Nacional discernido por los Organismos Culturales de la Nación y SADAIC, como así también a los artistas que hubieran obtenido el Primer Premio para las distintas disciplinas otorgado por el Estado Provincial, a través de su órgano específico en la materia.
La Caja de Jubilaciones de la Provincia de Entre Ríos es el organismo encargado de recibir la documentación y realizar las diligencias necesarias para la otorgación de la Pensión.
Hasta la fecha, la legislación no deja en clara cómo debe procederse en los casos que el premio haya sido entregado a un artista entrerriano de manera individual o haya sido entregados a grupos de artistas, por lo queda a total discreción del Poder Ejecutivo, a través de la Caja de Jubilaciones de la Provincia, el definir cómo se deberán otorgar las pensiones.
Viendo necesario llenar ese vacío normativo, que ha ocasionado que algunos beneficiarios de esta pensión deban recurrir a la justicia para poder dilucidar cómo proceder, viendo afectado el ingreso de esos artistas y las arcas del Estado provincial, por las erogaciones que conlleva un juicio, es que se presenta esta modificación al artículo 5º de la Ley Nº 7.849, por lo que se espera poder resolver la problemática actual.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.
